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REPÚBtICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAUDAD DE lONGAVí
secretorío Municipol

ACTA NO]27

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví, siendo los l5:09 horos del dÍo jueves l8 de junio de 2015 se reúne el Concejo
,\,4unicipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de o Comuno, don i\4orio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Jorq Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Moiusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mqrtin Romero junto o lo Secretorio Munlcipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

TABLA

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
C orrespo nd e ncio.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o supiementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modiflcociones y/o suplementociones presupuestorios.
Entrego de informe de odjudicoción de licitoción público "Reporociones A enores
Escuelo Gobriel Benovenle F-550, Los Cristoles, Longoví".
Pronunciomiento sobre modolidod de odminístroción directo del Proyecto de
Generoción de Empleo 2015.
Pronunciomiento sobre entrego de osignoción del ortículo 45o de lo Ley N' 19.328 o
profesionoles del Deportomento Comunol de Solud.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidenie del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trolor en lo sesión oe hoy.

Pronunciomienlo sobre oclo de sesión onlerior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que e octo No 12ó, correspondiente o 1o

sesión ordinorio de fecho I 1 de junio de presente oño, le fue remitido ol Sr. Alcolde
y o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte correo elecirónico.

El Sr. Alcolde consulfo si exlsten observoclones ol tenor del octo, lo que no
ocon iece.

Se somele o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del octo No 12ó, correspondlente o o sesión ordinorio de fecho 1 1 de junio del
presenie oño, o que es oprobodo por unonimidod.
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2. Correspondencio.

Lo Secrelorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente ocfo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnvifoción efecluodo por el Aicolde de Son Clemenle y el Rector de lo
Universidod Cotólico ol "Primer Encuentro Municipol de fecnologíos de Informocion
y Comunicoción" orgonizodo por lo llustre Municipolidod de Son Clemenle y lo
Escuelo de Ingenierío Civil Informótico de lo UCM o efectuorse el dío 0l de julio de
20l5 en el Aulo Mogo de lo citodo coso de estudios.

2.2.- lnvitoción efectuodo por el Presidente de lo Asocioción Chileno de
Municipolidodes ol "Xll Congreso Nocionol de Municipolidodes - ll Asombleo
Generol Ordinorio" que se desorrolloró en lo ciudod de Sontiogo, entre los dÍqs 04 y
07 de ogosto de 2015. Se odjunto progromo y ficho de inscripción.

El Conce.lol Son Mortín destoco Io conveniencio de que los deportomentos de
informótico del municipio y de los servicios trosposodos, porlicipen del encuen'fro
de tecnologíos de lo informoción ontes citodo, por cuonto son ellos quienes
dioriomente se relocionon con el óreo y pueden odquirir conocimientos útiles ol
respeclo.

Pronunciomienlo sobre
entregodos,

modificociones y/o suplemenlociones presupueslorios

El Dlrector (S) de lo SecrelorÍo Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presenle que en 1o sesión onterior, se hizo entrego de tres
modificociones presupuestorios del Deportomenlo de Solud Comunol, lqs que
fueron explicodos en su oporlunidod y que en esto seslón, solicito seon sometidos o
pronunciomiento del Honoroble Concejo, con los siguientes especificociones:

UNIDAD DE SATUD

PRIMERA

3

MOdifiCOCión presupueslorio del Deportomento Comunol de Solud con el objelivo

de rebojor ol presupuesto municipoi correspondiente ol oño 2015, el menor ingreso

por concepto de qporte per-cÓpiio.

Sup
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omunol de Solud con el

ondiente ol oño 20 I 5' los
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TERCERA

Suplemen'toción presupueslorio del Deportomento Comunol de Sqiud con el
objetivo de incorporor ol presupuesto municipol correspondiente ol oño 2015,
moyor lngreso de Asignoción de Desorrollo y Estímulo ol Desempeño Colectivo Ley
No 19.813.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los tres modificociones
y/o suplementociones presupuestorios, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE SATUD

PRIMERA

Suplementoción presupuestorio del Deportomenlo Comunol de Solud con el
objetivo de incorporor ingresos por percibir del oño 2014 ol presupuesto municipol
oño 2015.

UNIDAD DE EDUCACIóN

SEGUNDA
Suplementoción presupueslorio del Deporlomento de Educoción Municipol
correspondiente o Fondo de Apoyo o lo Educoción Público.

ITEM DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENTO

M§

GASTOS
AUMENIO

MS

05.03 De otros entidodes públicos I 5.448

2t .42 Personol controto 15.448

TOIAI.ES M§ '15.448 '15.448

írttvt DENOMINACIÓN
INGRESOS
AUMENTO

M§

GASTOS
AUMENTO

MS
l2.lo lngresos por Percib¡r l5l .426
22.01 Al¡menlos y bebidos 800
22.O2 Textiles, vestuorio y colzodo r2.000
22.43 2.202
22.44 Moterioles de uso o consumo 5 r .985
22.05 Servicios bósicos 392
22.4ó Montenimiento y reporociones 3.1 ó3
22.08 Servicios generoles 14.535
22.09 Ariendos 2,r00
22.10 Servicios finoncieros y de sequros I
22.)2

Otros goslos en bienes y servicios de
conSumo

400

29 .04 Mobiliorio y otros 1.104
34.47 Deudo f lotonte 62.736
TOTAI.ES MS 151 .426 151.426

ITEM DENOM INACIÓ N

INGRESOS
AUMENTO

MS

GASTOS
AUMENTO

MS
r r5.05.03.003 Fondo de Apoyo o lo Educoción Públ¡co 531 .8ós
2r5.2r.0l Personol de plonto r80.000
2r5.2r.03 Personol códiqo del troboio 56.7 ) 5
2l 5.22.1 I Servicios técnicos y prof esionoles 8.000
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Enlrego de modlficociones y/o suplementociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de tres modificociones y/o suplementociones
presupuestorios, que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero dos y que
tienen los siguientes especificociones:

Poro vehiculos



21 5.22.02.O02 Vesluorios, occesorios y prendos diversos

21 5.22.O4.A10
Molerioles poro mon'tenimiento y
reporociones de inmuebles

rB.s00

Otros bienes de uso y de consumo 2.850
Montenlmienlo y reporoción de olros
moquinorios y equipos

r9.0002) 5.22.46.006

t502l 5.22.47 .OA2 Servicios de impresión
235.9002t 5.22.O4.999 Otros servicios generoles

531 .865 531.8ó5TOTALES M§

215.22.0) .001 Alimentación aro SONOS ó.000

TERCERA

Suplementoción presupueslorio del Deportomenlo de Educoción Municipol
correspondiente o Fondo de Apoyo o lo Educoción PÚblico Municipol de Colidod
IRevitolizoción).

El Concejol Aroyo consulto por lo suplementoción presentodo ol presupuesto del
Deportomento Comunol de Solud, por cuonto del informe onexo, suscrito por el
profesionol Rodrigo Moureiro, consto que se troto de recursos del oño onterior,
rozón por lo que consulto los rozones poro esperor lonto liempo poro proceder ol
ingreso de los recursos.

El Director (S) de lo Secplon ontes citodo, le indico que se debió o uno siluoción
interno producldo por diferencios respecto o lo formo de ingresor dichos fondos,
deierminondo en definitivo hocerlo de es'to monero ocorde los indlcoclones
entregodos por lo Controlorío Reglonol del Moule o lo unidod de Finonzos.

El Sr. Alcolde hoce presente que se troto de los recursos que fueron recibidos
después de un lorgo proceso de opeloción que efectuó el Deportomento
Comunol de Solud por lo dlsminución de los usuorios volidodos poro el per cópito.

El Concejol Aroyo pregunto si con los recursos que se estón incorporondo y que son
los provenientes del oño onterior, el Deportomento Comunol de Solud hobrío
'terminodo sin deudo.

El Director (S) de lo Secplon y el Sr. Alcolde coinciden en que con estos recursos se
cubre en gron porte el déficit flnol de eso unidod a diciembre de 2014, pero no en
su totolidod.

El Concejol Villolobos consulto si el oumento de presupueslo poro el ítem de
vestuorio y colzodo tiene por finolidod dotor o los funcionorios del Deportomento
de Educoción de ropo de seguridod poro oquellos personos que lo requieren
of endidos sus f unciones,

El Sr. Alcolde y ei Direclor (S) de lo Secplon le indicon que bósicomente liene por
objeto lo odqulsición de uniformes poro el personol, estondo precisomente o lo
espero de esto modificoción poro reolizor el proceso de compro.

ITEM DENOMINACIÓN
INGRESOS

AUMENIO
Ms

GASIOS
AUMENTO

MS

r r 5.05.03.003
Fondo de Apoyo o lo Educoción Público
Municipol de Colidod (Revilolizoción) r2.983

21 5.22.O4 .A) O
Moterioles poro montenim¡ento y
reporociones 5.853

2r5.29.04.005 Muebles y otros ó.530
2) 5.29 .99 Olros octivos no f inoncieros 300
TOTATES M§ 'r 2.983 '12.ó83

4.7 50

215.22.O4.999
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5.. Entrego de informe de odjudicoción de liciloción públlco "Reporociones Menores
Escuelo Gobriel Benovente F-550, Los Cristoles, tongoví".

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce enfrego de un informe de odjudicoclón, el que se ogrego o lo
presente octo con el número kes y que fiene los siguienles especificociones:

El Concejol Aroyo pregunto si en cosos como éste. en que los proyeclos involucron
montos menores y no existe gron in'ierés de los empresos en porticipor, resultorío
mós conveniente controtor uno cuodrillo de moestros. odquirir los moterioles y por
ton'io, ejecutor en formo directo los obros que con'lemplo el proyecto. Mismo
situoción que podrío replicorse poro lo conslrucción de los goritos tontos veces
solicilodos y onunciodos de conslruir.

El Sr. Alcolde le indico que poro lo pronlo construcción de goritos yo se encuentro
en proceso lo odquisición de los molerioles poro ejeculorlo en formo directo.
Respeclo ol proyecto de reporociones en lo escuelo citqdo, señolo que en primero
insloncio se intentó ejecutorlo bojo lo modo idod de odministroción directo, sin

emborgo ello no resultó por folto de especiolislos en el óreo de lo ho.joloterío, lo
cuol comprende gron porte del proyecto.

El Conce.jol Aroyo consulto en qué consiste el proyecto, lo que es respondido por el
Director {S) de lo Secplon indicóndole que en vírtud del estilo mediterróneo del
techo del estoblecimiento educocionol cilodo, se producen ocumuloclones de
oguos lluvios que hon hecho necesorio lo reporoción de lo techumbre o fin de
incorporor un nuevo sisiemo de evocuoción de los oguos, incorporoción de
conoletos, entre oiros obros. Añode que tiempo otrós se ejecutoron obros con lo
mismo finolidod, sin emborgo éstos no logroron solucionor el problemo.

El Concejol Son Mortín reflexiono respecto o lo utilizoción del esfilo mediferróneo en
los fechumbres de los edificociones de lo zono, por cuonto se lroto de un tipo de
eslructuro que resulto oconsejoble en locolidodes con menor contidod de oguo. o
diferencio de lo nuestro. Es por ello, que consulto respecto o lo foclibilidod de
tronsformor el lecho de lo escuelo en comenlo y dirigirlo en pendienfe, pues se ho
invertido uno consideroble contidod de recursos en su reporoción y no se ho
logrodo oún.

El Sr. Alcolde le indico que lo mismo situoción se ho repetldo en otros inmuebles
municipoles construidos con el mismo estilo.

Se produce un breve debote sobre el uso del esiilo mediterróneo en los techos
poro los construcciones de inmuebles en lo comuno, coincidiendo en que se troto
de un estilo propio de uno zono con menor coniidod de lluvios que lq de lo
comu no.

Pronunciomienlo sobre modqlidod de
Generoción de Empleo 20I5.

odministrqción dkeclo del Proyeclo de

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuen.tes
Villolobos, hoce entrego de un informe que se ogrego o lo presente octo con el
número cuoko, medionte el cuol solicito io oproboción de lo modolidod de
odministroción directo del Proyecto de Generoción de Empleo ,,Mejoromienio,
Recuperoción de Espocios Públicos y Bienes Nocionoles de uso público, Longoví".
el cuol obtuvo su elegibilidod el presenfe mes, con un monto poro lo controtáción

5

Etopo Eiecución

Nombre del Proyecto Reporociones Menores Escuelo Gobriel Benoven'te F-550
Los Crisloles, LonqovÍ

Finonciomienlo
lD Mercodo Público 4085-34-tE I 5

Presupueslo Oficiol 88ó.844.-
$ 9.879.649.-Monlo Adjudicodo

Oferenle Adjudicodo Alfonso Enrique Con'freros Sónchez
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de mono de obro de $22.357.800 y con un oporte municipol poro molerioles de
$1.800.000. llegondo o un monto totol de $24.157.800.

Agrego que el proyecto considero lo controtoción de I 1 personos por un espocio
de seis meses. requiriéndose lo oproboción del Honoroble Concejo poro efecluor
directomente los controlociones bojo 1o modolidod de Código del lrobojo.

El Concejol Aroyo expreso su intención de que o lrovés de este proyecto se pinte
un estocionomiento exclusivo poro los personos discopocitodos, tol como lo ho
solicitodo en vorios ocosiones.

El Director (S) de lo Secplon le indico que tol occlón puede reolizorse con personol
del municipio.

Se somete o pronunciomien'lo lo oproboción o rechozo de lo modolidod de
odministroclón directo del Proyec'to de Generoción de Empleo "Mejoromiento,
Recuperoción de Espocios Públicos y Bienes Nocionoles de Uso PÚblico, Longoví",
ocorde los doios citodos en el informe, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomlenlo sobre enlrego de osignoción del ortículo 45o de lo tey N" 19.378 o
profesionoles del Deporlomento Comunol de Solud.

El Sr. Alcolde hoce presente que deberó efectuor el retiro del punto de lo toblo.
por cuonlo requiere estudior mós o fondo el temo. En sÍntesis, señolo que se lroto
de lo solicitud presentodo por un profesionol médico del CESFAM, que se

especiollzó en Psiquiotrío y que o su regreso ho solicilodo contor con el mismo
monto de osignoción por el ortÍculo 45o de lo Ley N' l9.3ZB que sus colegos.

Lo Secrelorio Municipol hoce presenle que ocorde lo jurisprudencio de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico recíentemente tenido o lo visto. lo
incorporoción y el retiro de puntos de lo ioblo, requiere del pronunciomiento del
Honoroble Concejo.

El Sr. Alcolde destoco que esto nuevo jurisprudencio implicoró estudior con moyor
detención los puntos onles de su incorporoción en lo toblo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del retiro del punto en
cuesiión, lo que es oprobodo por unonimidod.

Vorios.

El Concejol Aroyo consullo por el estodo de lo obro que se estó ejeculondo en Los
Crisloles, por cuonto vorios vecinos le hon monifestodo su preocupoción por los
grondes excovociones que oún se montienen frente o sus inmuebles, lronscurrido
mucho tiempo desde el inicio de los obros.

El Sr. Alcolde ocoge lo lnquietud e instruye que lo Dirección de Obros Municipoles
informe por escrito ol respecto. No obslonte lo onterior, señolo que efeclivomente
el plozo de ejecuclón de los trobojos se ho extendido en vorios ocosiones,
indicóndosele que sólo folto lo recepción de lo Universidod Cotólico del Moule,
entidod que h¡zo el proyecto y de lo Seremi de Solud, poro proceder o lo
recepción provisorio de los obros.

Añode que lo Directoro (S) de Obros Municipoles le ho indicodo que no todos los
vecinos se quieren coneclor, lo que ho demorodo lo ejecución, rozón por lo que
estó o lo espero del retorno de lo fitulor, poro que ello concurro o leneno y les
explique o los vecinos con moyor detención el temo, entregóndoles lo tronquilidod
necesorio.

El Concejol Aroyo expone fotogrofíos que demuesfron lo exislencio de grondes
pozos de oguo producto de los lluvios, frente o los viviendos.

I
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El Sr. Alcolde le indico que ho concurrido o terreno poro verlficor lo situoción,
colqborondo incluso con moquinorio municipol poro evitor sifuociones como lo
indicodo, lo que demues'tro lo existencio de responsobilidod de lo empreso en lo
problemólico de los vecinos.

Ei Concejol Joro sugiere extender un oficio municipol solici'tondo que los entidodes
involucrodos concurron o lo obro poro hocer lo recepción de és1o, lo que el Sr.

Alcolde le índíco que yo se efectuó.

El Concejol Aroyo hoce presente que yo comenzó el iroslodo de los obuelitos
residentes del Hogor Morío Reino en el sector de Lo Quintq. lo que resullo
lomentoble pese o los esfuezos que se hon intentodo poro impedir que dicho
hogor se cierre en lo comuno. Asimismo, señolo que ho surgido uno versión
extrooficiol de que lo propiedod que olbergo dicho Hogor de Ancionos posoró o
monos de privodos, rozón por lo que consulto quien es el propietorio de dicho
in mueble.

El Concejol Joro le indico que dicho propiedod fue lronsferido por el Fisco o lo
Fundoclón Los Rosos, por lo tonto elios tienen el dominio del inmueble.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente el inmueble fue tronsferido o lo
Fundoción en comento, pues se trotó de uno condición de esto instituciÓn poro
inicior el funcionomiento del Hogor. No obstonte ello, desloco que en lo entrevisto
sostenido con el Podre Andrés Aristío, éste ofreció que uno vez desocupodo el
recinto, pudiero ser utilizodo en olgún proyecto que el municipio necesitoro reolizor
en el inmueble.

El Concejol Joro sugiere evoluor lo instoloción de uno coso de ocogido diurno
poro el odullo moyor de lo comuno, en uno dinómico de funcionomienfo similor o
lo de los jordines infontiles, lo que permitirío que muchos fomilios contoron con un
recinto que olbergoro o sus odultos moyores mientros ellos lrobojon.

El Concejol Aroyo destoco que lo ideo ontes expuesfo, lo ho señolodo en vorios
ocosiones, pues el Gobierno dispone de un progromo especiol poro conformoción
de recinf o como ese tipo. En el mismo orden de ideos, puede evoluorse lo
constilución de un Centro de Formoción Técnico poro los jóvenes de lo comuno.

Se produce un breve debote sobre los diversos proyeclos que se pueden
implementor con el inmueble en cuestión.

El Conce.jol Son Mortín resolto que se trolo de un inmueble que ero de propiedod
fiscol y que fue tronsferido poro lo reolizoción de un objetivo especifico, rozón por
lo cuol sugiere que el municipio hogo presente su voluntod de que el inmueble no
seo enojenodo o porliculores.

El Sr. Alcolde reitero que el Podre Aristío efectuó un ofrecimiento ol municipio,
pudiendo corrobororse con lo postuloción de olgún proyeclo que cuenle con su
compromiso, es dec¡r, que se exprese por escrilo lo voluntod del municlpio de
ejeculor un proyecto y el ofrecimiento de esto institución de opoyorlo.

Lo Secrelorio Municipol hoce presen'te que. ocorde lo discutido en uno sesión
onterior, se le insiruyó recobor lo inf ormoción necesorio poro solicítor lo
decioroción de monumento nocíonol del inmueble en cuestión. Enconhondo
dentro de los ontecedentes legoles. que lo propiedod efecfivomente fue
tronsferido por el Fisco o lo Fundoción Los Rosos y que lo decloroción de un
monumento de este lipo, que efectúo el Consejo de Monumen'tos Nocionoles
implico que no se pueden hocer modificociones o lo estructuro del inmueble sin
contor con lo oulorizoción previo de esto institución. o fln de proteger su
integridod. No obstonle se lroto de un procedimienlo no simple de reolizor,
sobretodo en uno propiedod que es ojeno ol municipio.

El Sr. Alcolde se inclino por solicitor que lo Fundoción Los Rosos exprese por escrito
su volun'tod de focilitor el inmueble poro el desonollo de un proyecto municipol en
el sector, pues debe tenerse presente lo ¡mportonte lobor sociol que esto institución
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desorrolló en lo comunq, no siendo fócil pensor en un uso d¡ferente ol sociol en el
inmueb e.

El Concejol Villor sugiere esludior lo foctibilidod de gestionor con el lnstituto Son
Agustín lo instoloción de uno sede de eso coso de estudios en el inmueble en
comento.

El Concejol Briones destoco que de lo conversoción soslenido entre el Alcolde y lo
Fundoción Los Rosos se denoto que lo decisión de dor término ol Hogor de
Ancionos yo es'tobo tomodo, sin emborgo consulto si ello monifestoron su intención
de dorle qlgún uso especÍfico ol inmueble luego del desolojo.

El Concejol Villor hoce hincopié en que el objetivo de lo donoción que el Fisco le
hizo o lo Fundoción Los Rosos fue lo constitución en é1. de un Hogor de Ancionos.
no un temo porticulor.

El Concejol Son Mortín comporte lo expues'to por el Sr. Alcolde y poltonto sólo le
sugiere que estudie lo foctibilidod de implementor en el inmueble en comento, un
proyecto de Museo del Compo y del Compesino, otendido que éste se encuen'lro
ubicodo en lo hociendo de moyor extensión que exislío en lo comuno.

El Sr. Alcolde ocoge lo sugerencío y el Honoroble Concejo ocuerdo solicitor o lo
Fundoción Los Rosos, lo u'tilizoción del inmueble poro el Museo del Compo y el
Compesino de Longoví.

En otro orden de ideos. el Concejol Aroyo sugiere destocor lo pron'to celebroción
del oño nuevo mopuche y como uno formo de efectuor un reconocimienio o esle
pueblo originorio, del cuol derivo el nombre de lo comuno, inslolor en formo
permonente lo bondero mopuche en olgún lugor deslocodo.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo consulto por el eslodo de los concursos
efeciuodos poro proveer los corgos de Direc'fores de vorios estoblecimientos
educocionoles de lo comuno, especiolmente respecto o sus resultodos, los
procedimientos efecluodos y los costos osociodos o ellos.

El Sr. Alcolde ocoge lo petíción e instruye que se progrome uno exposición de lo
Jefo DAEM y el Asesor Jurídico sobre el femo. Asimismo, monifiesto sus

discreponcios por lo modolidod de olto dirección público que se ho utilizodo poro
este tipo de concursos, pues pudieron perfeclomen'te hoberse desorrollodo en
f ormo interno.

El Concejol Son Mortín señolo que lo Ley No 20.501 estobleció que los concursos
que se efectúen poro proveer los corgos de docentes directivos de los
estoblecimientos educocionoles requieren el sistemo de olto dirección público.
pudiendo incluso llomorse o los escuelos unidocenles de esto formo.

El Sr. Alcolde oñode que el informe presenlodo por lo Jefo DAEM sobre el resultodo
de los concursos señolo que el problemo se produjo por el olto número de corgos
de Directores que se llomoron ol mismo tiempo, lo que impidió que se formoron
ternos poro codo uno de ellos.

El Concejol Son Mortín hoce presente que otendido el corócler confidenciol del
concurso público no ho tenido ontecedentes poro formorse uno convicción ol
respecto, por lo que considero muy bueno que el temo seo expuesto en uno sesión
y se presenlen los inquieludes, yo que los troscendidos extrooficioles hon
provocodo uno serie de comenlorios complicodos de reproduclr.

Siendo los ló:05 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierlo o los ló:10 horos.

Continuondo con los puntos vorios. el Concejol Son Morlín retomo el coso sociol
expuesto en uno sesión onterior, respecto o lo situoción de uno fomilio del sector
de Villo Cunoco, integrodo por uno persono que se encuenlro postrodo, lo que
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oc'luolmente corece de un pozo que le suministre oguo, ocoslonodo por lo coído
de un cobollo o é1. En es'te sentido indico que hechos los consultos en el sector,
existe un vecino ubicodo o 140 metros de lo fomilio en cuestión, que estó dispueslo
o focílitor lo conexión de coñeríos o su pozo poro dotor de oguo o esto fomilio.

El Sr. Aicolde le solicito que informe o lo fomilio ofectodo que se ocerque ol
municipio poro coordinor lo odquísíción de los moterioles necesorios poro lo
conexión.

Por otro lodo, el Concejol Son Morlín destoco lo imporloncio de fomentor el
desorrolo del proyecto de restouroción de lo Cosono de Lo Sexto, por lo cuol
considero inferesonte emitir uno noto oficiol del Presidenie del Honoroble Concejo
ol Senodor Lorroín consultóndole ol respeclo.

El Concejol Aroyo le indico que el Alcolde yo le solicitó el temo, rozón por lo cuol
conversó con el Senodor Lorroín quien le indicó que estÓ o lo espero de lo
respuesto de lo Universidod poro informor ol municipio sobre el estodo del
proyeclo.

En otro orden de considerociones. el Concejol Villor consulto si los problemos que
existíon en lo foso de lo escuelo en Lo Quinto Sur se solucionoron.

El Sr. Alcolde le indico que se solucionoron en porie, no obstonte existe uno
diferencio entre lo posición de lo Dirección de Obros Municipoles y el Servicio de
Solud del Moule respecto o lo ubicoción de lo foso. En coso de no solucionorse el
conflicto se evoluoró el troslodo de los cómoros.

Por otro lodo, el Concejol Villor consulto si existe olguno novedod respeclo o los
estocionomientos en lo colle I Norte, lo que es respondido negolivomente por el Sr.

Alcolde indicóndole que oún no se tienen novedqdes ol respecto, por cuonto se
estó o lo espero del regreso de lo Directoro titulor de Obros Municlpoles.

Finolmenle, el Concejol Villor ¡nformo que el Presidente de lo Asocioción de
Munlcipolidodes de lo Región del Moule y el Presidente de lq Comisión de Viviendo
y Ordenomienio Terrlloriol de lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del
Moule, hon exfendido uno invitoción poro osistir ol Primer Congreso de Viviendo y
Urbonismo o reolizorse duronte los díos 30 de junio 01 y 02 de julio del presente oño
en el Hotel Altos Nevodos de Chillón. lo cuol tiene como objetivo dor o conocer los
nuevos disposiciones que contienen los progromos de viviendo y sus

modificociones.

Agrego un llomodo o que todos los Sres. Concejoles puedon osistir, por cuonto se
troto de uno oclividod importonte poro conocer diversos moterios, monifestondo
desde yo su intención de osistir, sin que se requiero uno votoción específico por
cuonto se encuentro comprendido dentro de lo oproboción que onteriormen'te le
enlregó el Honoroble Concejo o fodos sus miembros poro osislir o los octividodes o
que convoque lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule, según lo
indicodo por 1o Secretorio Municipol.

En el mismo orden de considerociones, desioco que poro lo segundo sesión
ordinorio del mes de julio, se ho progromodo lo visilo de representontes de lo
Corporoción de Concejoles de lo Región del Moule, o fin de que expongon sobre
el trobojo que vienen reolizondo en diversos ómbitos y los objetivos de lo inslitución.
enlre ellos. defender los propueslos plonteodos por lo comisión reformo, esto es, lo
modificoción del sistemo de previsión de solud de los concejoles, el otorgomiento
de uno pensión de grocio o los concejoles, lo estondorizoción de vióticos de los
concejoles, ofrecer osesoríos legoles, copocitociones, orienfoción, enlre otros.

9



El Sr. Alcolde ocoge en bueno medido lo visito indicodo y ogrego que debe
odemós, progromorse uno exposiclón del Copitón de Corobineros duronle el mes
de julio poro exponer sobre díversos temos de su institución.

Así tombién indico que proboblemente duronte lo próximo semono se cite o uno
sesión extroordinorio o fin de pronunciorse sobre olgunos temos que se requiere
seon resueltos ontes de fin de mes.

El Concejol Aroyo le indico que duronte lo próxímo semono exis'ten vorios
octividodes o los que hon sido invitodos, entre ellos, o lo inouguroción del Porque
Agroecológico en Lo Gronjo, por lo que solicifo coordinor lo convocotorio con
esf os fechos.

No hobiendo otro punlo que trotor. siendo los I ó:18 horos se cierro lo sesión.
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REPUBIICA DE CH¡TE

PROVINCIA OE TINARES

I, MUNICIPATIDAD OE TONGAVí
secfelorío Munlclpql

LongovÍ, l7 de junio de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁLVEZ GÁLVEZ, Secrelorio Municipol de lo lluslre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío l8 de junio de 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
en'tregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Enlrego de informe de odjudicoción de licitoción público "Reporociones
Menores Escuelo Gobriel Benoven'te F-550, Los Crisloles, LongovÍ".
Pronunciomienfo sobre modolidod de odministroción directo del Proyecto de
Generoción de Empleo 2015.
Pronunciomiento sobre entrego de osignoción del ortículo 45o de lo Ley N"
19.378 o profesionoles del Deportomento Comunol de Solud.
Vorios.

I

2

3

4

6

7

B

Se despide otentomente,

ZG LVEZ

Secretorio Municipol

DISTRIBUCIÓN:
Sr. Morio Briones Aroice. Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luls Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de 1o comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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Estimado (a):
Alcalde (sa)
Presente

Por la presente, tengo el grato honor de invitar a usted y al honorable Concejo que preside, a
participar en el "Xl¡ Congreso Nac¡onal de Mun¡cipalidades" - ll Asamblea General
Ordinar¡a -, "Descentral¡zación, Transparencía y Prob¡dad: Los Desaflos Permanentes de la
Gest¡ón Mun¡c¡pal", que se efectuará en la ciudad de Santiago durante los dias 4, 5 6 y 7 de
agosto de 20'15

La Asociación Chilena de Municrpalidades, referente por excelencia del asociativismo
municipal en nuestro país, tiene en sus congresos bianuales (Asamblea General Ordinaria, en
la nomenclatura establecida a partir de la ley N"20.527), la acliv¡dad de mayor convocatoria
entre sus asoc¡ados, y al mismo t¡empo, la instancia más relevante para interactuar con el
gob¡erno central y hacer presenle las neces¡dades, planteam¡entos y puntos de vista de las
administrac¡ones locales.

La presente convocatoria tiene particular relevancia, por cuanto el gobierno, a través de la
Pres¡denc¡a de la República, recientemente formó el Qomité Técnico Asesor Municipal
(CTANI), cuyo objetivo es estudiar y proponer un conjunto de iniciativas que permitan avanzar
en el proceso de Modernización del Sistema Municipal en Chile. Según lo expresado por la
Secretar¡a de Desarrollo Regional y Admin¡strativo, la creación de este comité se enmarca en
"los l¡neam¡entos oríentadores que el Gob¡erno de la Pres¡denta M¡chelle Bachelet se ha
propuesto impulsar para lograr el objet¡vo estratég¡co de que los municip¡os pasen de cumpl¡r
una func¡ón exclus¡vamente de admin¡slrac¡ón, a la const¡tución de verdaderos Gobiernos
Locales, ampliando /as aclualos funciones que desanollan y entregándoles un mayor grado
de autonomia en la gest¡ón"

Estos objetivos son coinc¡dentes con los que han animado el actuar de la ACh[.¡ durante sus
23 años de existencia, y creemos que la instancia a la cual inv¡tamos a Ud. será relevante
para hacer presente el punto de vista de las l\¡unicipalidades en este esfuerzo por reformar el
srstema mun¡cipal. Asimismo, el análisis de los avances en estas materias y la determinac¡ón
de un cronograma claro de las propuestas y proyectos Iegislat¡vos que deben implementarse,
son elementos esenciales e imprescind¡bles de abordar en este Congreso.

Paralelamente a lo anterior, ¡mplementaremos por primera vez durante el desarrollo del
Congreso, una "Clfnica de Orientación Municipal". Esta acción piloto dará respuestas "in situ",
a las diversas interrogantes que los municip¡os del pais hagan llegar durante los meses de
,unio y ju¡io.

Con el apoyo y la palicipación de todos ustedes, queremos que las propuestas de ¡a AChM,
tengan sólidas bases técnicas y en especial, los fundamentos politicos y la leg¡timidad que
sólo ésta Asamblea General Ordinaria puede darles.

Les invito a participar, con el mayor entusiasmo

Carreño

hilena de Municipalidades

Sant¡ago, 15 de junio de 2015

IBG/nga
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INFORMACIÓN GENERAL

De acuerdo a los Estatutos de la Asociación Chilena de Municipalidades, podrán
partic¡par los Alcaldes (as) y Concejales (as) que pertenezcan a los municipaos socios
de la "Nueva Asociación" (Personalidad Jurídica Propia), de acuerdo a la ley de
asociatividad recientemente aprobada y, que estén al día en las cuotas anuales 2013,
2014 y 2015.

Según nuestra nueva INSTITUCIONALIDAD, no es pos¡ble la partic¡pac¡ón de
ru! icipios que no estén asociados

Además, participarán como invitados autoridades nacionales, representantes de
instituciones públicas, privadas e invitados especiales.

CUOTA DE INSCRIPCION
$ 250.000 por participante

la F¡cha Única de
correo electrónico

Todas las comunas interesadas en
lnscripc¡ón Comunal (adjunta a
com un caciones@achm cl

participar deben enviar
esta convocatoria), a

El plazo de ¡nscripción para las municipalidades soc¡as de la ¡nstitución, vence el
día 23 de jul¡o de 2015 a las '14:00 Horas. La cuota de inscripción es destinada al
f¡nanciamiento de la totalidad de los eventos oficiales del "Xll Congreso Nacional de
Municipalidades" -ll Asamblea General Ordinaria -, incluyendo:

.Traslados de acercamiento a Casa Piedra, sede del Congreso, cena inaugural,
almuerzo, documentos y otros

Sólo podrán ¡nscribirse como participantes los Alcaldes(as) y Conce,ales(as) do los
municipios asociados que se encuentren al día en el pago de las cuotas anuales
años 2013, 2014 y 2015 La cuota de inscripción al Congreso debe ser pagada con
cheque nominativo a nombre de la Asociación Chilena de [,4unicipalidades, Rut:
69.265 990-2, al momento de acredrtarse

Todas las inscripciones que cumplan con estos requisitos, s6rán aceptadas
automáticamente.

ALOJAMIENTO

El alojamiento será de cargo y responsabilidad de cada participante, sin perju¡cio de lo
anterior, la organización ha confeccionado una lista de hoteles en la ciudad de
Sant¡ago.

PARTICIPANTES

FORMA DE PAGO
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TRANSPORTE

La organizac¡ón se hará cargo de los traslados contemplados en el programa
solamente.

. CENTRO DE INFORMACIÓN

Santiago: Asociación Chilena de Municipalidades, Av. Libertador Bernardo O'Higgins
949, piso 10, Edifício Santiago Centro, Santiago. Telefono 02 - 2599 8300. E-N¡ail
comunicaciones@achm cl
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DIA ACTIVIDAD LUGAR

Martes 4
l5:00 a 18:00
H rs.

Acreditacrón Oficial Casa P¡edra
Clinica de Orientac¡ón Mun¡c¡pal (Salón l\¡anquehue)

Miércoles 5

09:00 a 18:00
Casa Pledra
( Hall Salón
Manquehue)

09:00 a 18:30
Hrs.

Acreditación Oficial
Casa Piedra
(Salón Manqueh ue)

15:00 a 17:30
Hrs

Encuentro de Asociaciones
l\ilunicipales con lnvitados
lnternac¡onales

Casa Piedra
(Salón Del Parque,
Salón Del Polo. )

1 8100 H rs lnauguración Expo t\4unicipal Casa Piedra
Hall Central

19:00 a 21:00
Hrs.

Plenario lnaugural
"Xll Congreso Nacional de
N4unicipalidades"
(ll Asamblea General Ord¡naria)

Casa Piedra
Gran Salón

22.00 a 23.45
Hrs.

Cena lnaugural
Casa P¡edra
Pabellón Losberger

J ueves 6

09:00 a 13:00
Hrs

11:00
H rs. Coffee
Break.

Expos¡ciones Mag¡strales
Contralor General de República

Presidenta del Conse,o para la
Transparencaa.

Ministro de Educación

Ministra de Salud

Ministro de Desarollo Social

Casa Piedra
Gran Salón

1 3:30 a 15:00
H rs.

Almuerzo Casa P¡edra
Pabellón Losberqer

1 5:30 a 18:30
Hrs.

Casa P¡edra
Salón Costanera (350)1. Anál¡s¡s del Avance de la

Reforma Ed ucac¡onal.
2. Políticas Sociales y

Programas de Desarrollo
Local.

3. La Atenc¡ón Primaria de
Salud:Hac¡a un Nuevo
Modelo Sustentable.

4. Transparenc¡a y Prob¡dad,
Pilares de la Modernización
del Sistema Mun¡c¡pal.

Salón l\4anquehue
(400)

Salón Cordillera (350)

Salón Vitacura (500)

18:30 a 20:30
Hrs.

Casa PiedraReuniones
lntersector¡ales

I

PROGRAMA GENERAL
Este programa está sujeto a modificac¡ones.

Areas Temáticas

HORARIO

Clínica de Orientación Municipal
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V¡ernes 7

Plenario Conclusiones
Casa Piedra
Gran Salón

09:00 a 10:30
Hrs.

10:30a11r30 Sub-Secretario de Desarrollo
Reoional y Administrativo.

Casa P¡edra
Gran Salón

11 .30 a 12.00
Hrs

Coffee Break

Casa Piedra
Gran Salón

12:00 a 13:00
H rs.

Ceremonia de Clausura.

Discurso Cierre Presidente AChM

I
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FICHA ÚNICA DE INSCRIPCIÓN COMUNAL
E¡!a': e-n]l? comunicacionegaachm.cl

I\¡UNICIPALIDAD REGIÓN

Nombre RUT
Pa.tido
Politico

Exposiclón Temática

ALCALDE
(SA)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(a)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(A)

CONCEJAL
(a)

Exposlc¡ón Temátlca

Marque con úna X slr primera y segunda opción
Anáiisis del Avance de la Reforma
Munic¡pal.

2. Pol¡ticas Soc¡ales y Programas de
Desarrollo Local.

3. La Atenc¡ón Primaria de Salud: Hacia un
Nuevo Modelo Sustentable.

4. Transparenc¡a y Prob¡dad, P¡lares de Ia
Modern¡zac¡ón del Sistema Municipal.

NQ& Segirn el aniculo 14 de los eslatutos de la Asociación Chilena de l\¡uniopalidades. la Asamblea General conslrluye su
máxima unidad reclora, y eslará inlegrada por todos los Í\¡unicrpios socios. La participación de los socios se efect!ará de la
siguienle forma lo Po. los Alcaldes de Ios munrcipios m¡embros. qureñes tendráD derecho a voz y voto 20 Por los
Coñcejales que repaesenten a su mlrnicrpio por ausencra o impediñenlo del Alcalde. debrendo acredrtar la representacron
conel respectrvo acuerdo de Concejo con derecho a voz y voto. segun lo preceptuado por el Artrculo 110 30 Porlosdemás
concejaies asrslenles qurenes lendfan derecho a voz
Cada gomuna debe enviar solamente una ficha de inscripción, indicando sus participantes la
exposic¡ón temát¡ca elegida. (PRIMERA Y SEGUN0A PRIORIDAD.) Llenar con letra ¡mprenta

Frrm a y T mbre
ALCALD E

1.

I

[f a f ¡c¡a Tñrca ¿e lnscr¡pc¡On " 'junlo col ra crola del X lCo4g'eso t':acrona - Asan6GáEE eá d¡rr-ñáriál
- deben ser envradas a a sede de ra Asociacron Chi ena de l\/unrc,palroades a Av Lrbertado'Berna'do O Hrgqrns I

l9¿9 prso 10 Edrfrco Sanliago Centro El valor de la cuota de ,nscnpcrón es de $ 250.000 por cadá pañrcrpante 
I

lsocro Solo se aceplaran as fchas de ,rscnpoon de las comunas que esten al dra con la cuola anualaños 20'14 y 
I

120'15. Lafechafinal de recepc¡óñ vence irnpostorgablomente el 23dojulioalas't¿:00hrs. I

I
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Juan Ro¡as Vergara, Alcalde de San Clemente y Diego Pablo Durán Jara, Rector de la Un¡vers¡dad
Catól¡ca del Maule, saludan con espec¡al atenc¡ón a Ud., y tienen el agrado de inv¡tarle a partic¡par del
"Primer Encuentro Municipal dé Tecnologías de lnformación y Comun¡cación", organ¡zado por la llustre
Municipalidad de San Clemenle y la Escuela de lngeniería Civil lnformática de la UCM. :

D¡cha jornada, se llevará a efecto el día m¡ércoles 01 de julio de 2015, de 09:30 a 17:30 hrs., en el Aula
Magna de la Universidad Católica del Maule, ubicada en Avda. San Miguel N" 3605, Talca.

Rb¡as Vergara y Purán Jara,. esperan contar con vuestra ¡mportante presencia, la que otcirgará un
mayor realce a tanlsignif¡cativa actividad. {§ &

UNIVERSIDAD

CATOLICA
DELMAULE

SAN CLEMENTE:¡un¡o de 20! 5

§

w llustre lvlunicipalidad de

SAN CLEMENTE

I
SRC: ml¡llo@sanclemente.cl!t i

)



ffi
ENCUENTRO IVlUNICIPAL D E

TECNOLOGiAS Dt INFORMAC¡ÓN
Y COMUNICACIÓN

1er Encuentro Municipal de Tecnologías de lnformación y
Comunicación

Organiza:

Dirigido a

Objetivos:

Escuela de lngenieria Civil lnformática de la UCM y la llustre
Municipalidad de San Clemente.

Admrnistradores Municipales, Alcaldes, Departamentos de
Computación e lnformática, Control lnterno, Directivos y Jefes
de Servicios M unicipal.

Miércoles 01 de Julio de 2015.
09:30 a 17:30 Hrs.
Aula Magna Universidad Católica del Maule
urww. emtic. ucm. cl

Conocer experiencias de implementación tecnológica de municipalidades de
la región y los desafíos que se tiene a nivel de informática municipal para el

futuro, impulsando la generación de una red de informáticos.

Conocer los recursos y fondos ex¡stentes para la implementación de
tecnologías de información y comunicaciones en los municipios regionales.

lnformar a Alcaldes, Administradores, Control lnterno y otras Unidades, sobre
las dificultades y oportunidades que ofrecen las TIC en las municipalidades
regionales.

Presentar la oferta académica e invest¡gat¡va que tiene la Escuela
lngeniería Civil lnformática.

de

Aumentar la cantidad de estudiantes que realizan prácticas profesionales de
lngenieria C¡v¡l lnformática en instituciones públicas de la región, aportando al

desarrollo regional y local.

Fecha
Horario
Lugar
Sitio WEB
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Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA

TEMA 2:

BLOQUE MANANA: 09:30- 13:30 HRS

TEMA 1:

PALABRAS DE BIENVENIDA DECANA FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA INGENIER¡A, UCM.

MODELAMIENTO DE PROCESOS A TRAVES DE BPM EN
ORG ANIZACIONES PÚBL'CAS
(09:40 -10:30 Hrs).
Expone. Dr. Marco Toranzo Céspedes, Académico Depto de
Computación e Informática, UCM.

IMPORTANCIA DE LA CALIDAD DE LOS DATOS Y LA TOMA DE
OEC'S'ONES EN UNA ORGANIZACION,
(10:40 -11:40 Hrs)
Expone: Dra. Angélica Urrutia Sepúlveda, Académica Depto. de
Computación e lnformática, UCM.

APLICACI ON ES GOOGLE M APS
(12:00 -12 30 Hrs).
Expone: representante de Google Ch¡le. (Por confirmar)

PRÁCNCAS PROFES/O'VALES DESDE LA IJCM: EXPERIENCIA
EN MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN
(12:30 - 13:00 Hrs.).
Expone: Rodrigo Cofré, Ing. Fel¡pe Tirado, Estudiantes en Práctica,
UCM,

11:40: CAFE

TEMA 3:

TEMA 4:

ALMUERZO LIBRE: 1 3:30 Hrs



ENCUENTRO MUNICIPAL DE
TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN

Y COMUNICACIÓN

TEMA 2:

TEMA 3:

l5:40 CAFE

BLOQUE TARDE: 14:30 - 17:30 HRS

TEMA 1: IMPLEMENTACIÓN DE TIC EN LA MIJNICIPALIDAD DE SAN
CLEMENTE, SEGURIDAD MEDIANA Y AVANZADA DE RED Y
ADM. REC.
Expone: Ing. Chr¡stopher Coronado, Municipalidad de San Clemente
(14:30- 15:00Hrs).

IMPLEMENTACIÓN DE SEGURIDAD EN MUNICIPALIDADES
(15:10 - 1 5:40 Hrs.).
Expone: lng. Fabian Teillier.

MESA REDONDA - SEGURIDAD E/V REDES.
(16 - 16:20 Hrs.)
Exponen: Ing. Fabian Teillier, lng. Christopher Coronado

PLAT AF O R M A DE SERY'C'OS M U N I CI P ALE S
Expone: Guillermo Hurtado Calderón.
Jefe Unidad de Gob¡erno Electrónico, Subdere.

COCKTAIL DE CLAUSURA

TEMA 4:
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PROVINCIA DE TINARTS

I.MUNICIPAI.IDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD
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REF.I PRESENTACIÓN SUPLEMENfACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL,

Loneavi, 11 de lunio de 2015

sEñoRES

HONORAELE CONCE]O MUNICIPAL

LONGAVI

REERE
A¿ú,r/," xA;1u.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguieñte Suplementación Presupuestaria, con elobjetivo de incorporar
ingresos por percibir del año 2014 al presupuesto municipal año 2015.

coDrGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GAsTOs PRESUPUESTARIOS

AUM ENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISM IN UCION

12 10 Lngresos por Percibir 15L.426

GASfOS

22 0l Alimentos y Bebidas 800
22.02 Textiles, Vestuario y Calzado 12.000

22.03 Pa ra Vehlculos 2.202

22.04 Materi¿les de Uso o Consumo

22.05 Servicios Básicos 392
22.A6 Mantenimiento y Reparaciones 3.163
2 2.08 Servicios Geñerales 14.535

Arriendos 2.100
2).|) Servicios Financieros y de Seguros 9

2).1) Otros g¿stos en Bienes y Serv cios de Consumo 400

29.44 Mobrliario y Otros 1.104

34.47 Deuda Flotante 62.136

TorALEs MS 15t.426 0 151.426 0

0EPf 0.A0Mlt{lSIdAurrJ¡{ Y FlllAllZAS
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¡ r,lrJia: RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

INGRESOS

51.9851
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNIC PALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENfO DE SALUD

MAT.:Suplementac¡ón P resu puesta ria.

LONGAVI, Jun¡o 1L de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A :SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el ¡nforme tr¡mestral correspondiente al cuarto

trimestre del año 201.4, se informó un monto de MS151.426.- correspondientes a

lngresos por Percibir provenientes de apelación al proceso de validación población Per

Cá pita año 2014.

2.- A raíz de lo anterior, considerando que dichos fondos fueron percib¡dos el día

05.01.2015 se hace necesario ¡ncorporar los fondos al presupuesto, con el objetivo de

reponer los fondos utilizados en el presupuesto del año en curso para cancelar deuda

contab¡lizada y no contabilizada informada al 3L.12.2074.

3.- Para su conocimiento y fines,

Salud a atenta mente a Usted

MAURE SOTO

coN ORA ITOR

Il rr¡¡alznst:--
:\)

t1
#
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LONGAV¡

OEPARTAMENTO DE EDUCACION

Se solicita al Honorable Conc€jo i,¡unicipal la aprobación de Suplementación Presupuestaria conespond¡ente a Fondo
de Apoyo a la Educación Pública Mun¡cipal de Calidad (Revitalizac¡ón).

n

INGRESOS

1150503003
Fondo dé Apoyo a la Educación Públlca Muoicipalds
Ci¡¡dad (Révit r¡zac¡ón). 12.983

GASTOS

2152244010 Mete.i.l6s para Manl€ñhiento y Reparac¡oner

2152904005 6.530

2f52999 Otros Activos No Financieros 300

Alentamente.

?.v*

^.,dft". HUMERESIX.

O BRIONES ARAICE

ALCALDEBA

DEPTO.Af)MII,IISI8ACION Y FI
BEFRENDA to

cas?o §UBf.2i
IOIAT , rcul.II mE8. Dm.

xt IOT

I Longav¡, 17 de Junio de 2015

\

.GASTOSINGRESOSDE¡IOMINACION INGRESOS,-

AUMEIITO M3

12.9E3 12.683I TorA! rY1 s

tttltl

I | II

m t-- l

T______________T-
f--------r-------ll

T_________---_-T-
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SUPLEM ENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 17 de Junlo 2015

PARA : HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL DE LONGAVI

Junto con saludar, me d¡ruo a Uds, para presentar la suplementación
presupuestaria correspondiente a Fondo de Apoyo a la Educación Pública Municipal de

Calidad (Revitalización).

Estos recursos fueron informados mediante ORD. 000012 del Ministerio de

Educación y corresponden a remanentes originados por saldos no ejecutados por parte de
los sostenedores o blen cuotas no transferidas por no haber cumplido las metas que

estableció la Ley de Presupuestos. Cabe mencionar que nuestra comuna cumplió con las

metas en un 100% por lo que en su momento recibimos las dos cuotas íntegramente.

Con el fin de evitar confusiones, la Subsecretaría de Educación señala que estos

dineros no obedecen a los pacLados en convenio suscritos en el año 2013, sino que como

antes se señala, son remanentes que se han distribuido en las comunas del País.

La utilización de los recursos deben ser en áreas relacionadas con:

a) Mejoram¡ento de la Gestión

b) Desarrollo y Liderazgo Directivo
c) Desarrollo de las capacidades profesionales docentes.

d) Mejoramiento de las capacidades técnico pedagógicas del EE.

e) Mejoramiento de Infraestructura.
f) Planes de apoyo integral al alumnado y sus familias.
g) Fortalecimiento a la cultura y el deporte.

h) Aumento de la matrícula.

i) Normalización de establecim¡ento.

Los recursos que originan esta suplementación tienen como plazo de ejecución el

31 de diciembre de 2015.

Para su conocimiento y aprobación.

DE: Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y F¡nanzas Daem



Aqreaad-o
séJrdt 1 6

ñe 2.2
JUl.t. 2015

ILUSTRE MUNICIPAUDAD OE LOÑGAVI

DEPARTAI{ENf O OE EDIJCACIOi¿

Longáv¡, l7 do Jun¡o ds 2015

Sé solic¡ta al Honorable Conccjo Municipal la aprobáción de Suplementacjón Prosupuestária conespondi.nte á Foñdo de Apoyo á 16

Educación Públicá.

BR]ONES ARAICE

ALCALOE

D8PT0.A0MllllSTtAür rr ¡r Y F rli ,: Ai,

REFBENDAC N

?l
oasYo §uB r, 2t

AXIIAT P¡lE. m,i. TúI. ICU|I.
x¡rl

Po[cErrr,¡t

FI

]NGRESOS

Fondodo^poyo a l. Edúc..ión públa.. 531.365

GASTOS

2152101

2152103 P.Eon.l Código del TEb¡jo 56_715

2152211 S.oiclo! féc.lc.. y ProLsioñ¡let
2152201001 AIlhéntación p.r: p€Éoñ¡s

21522020a2 V.stu¡.io, Acc.sori.s y PÉ.d.s 0ive6.

i¡.t€na¡es p¿ra i¡rnionimi.nto y RépaÉcion8 d. ¡¡mú.b1.3 13.500

2152204999 Otrcsa¡enerd6 u3o y d. Co.suEo 2.450

2152206006 M¿¡téniñientó y R.paÉcióñdé OlEs l¡¡qui.¡ri¡sy Equipos

Otros SeRiciG Gonéralei

f.1 ..l-S"t ¡f,
t: ]rrlr:1!5-liIIIIIII

-
III
-
I
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IIIII

-
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i,ril . DENoMt¡JAc¡oN ..i:..1 ::1 . NGÉ§o§,r, G¡§:rps .

531.455 531,365
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SUPLEM ENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 17 de Junio 2015

PARA : HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL DE LONGAVI

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y F¡nanzas Daem

Junto con saludar, me dirijo a Uds. para presentar la suplementación
presupuestaria correspondiente a Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2015.

El conven¡o entre el M¡n¡sterio de Educación y la Ilustre Municipalidad de Longaví

fue presentado en la sesión ordinaria del Honorable Concejo Mun¡cipal el día 14 de Mayo

de 2015 el cual fue aprobado por Unanimidad.

Las iniciativas a financiar con estos recursos son las s¡guientes

ADMINISTRAC¡ON Y

NORMATIZACION DE

IOS ESTABLECIMIENTOS

Gastos de funcionamieñto y del persgnalde los
establecimientos educacionales. 5 228.864.877

S 15.ooo.oooPART|ctPActóN DE LA

COMUNIDAD
EDUCAfIVA

Real¡zación de act¡vidades deport¡vas para los
establecim¡entos Educacionales de la comuna

MEIORAMIENÍO DE LAS

HABILIDADES DE

GEsróN PARA r-a
EDUcAcróN MUNtctPAL

Total

Real¡¿ac¡ón de act¡v¡dades culturales para los
establecimientos Educacionales de.h¡omuna

Construrc¡ón 5§.HH Escuela ñiguez

Elaboración informe F¡nancie.o Contable

s s.000.000

s 8.0m.000

s 531.864.877

Para su conoc¡miento y aprobación.

[+'

mena uentealba Parra
carqada de U ad de Contabilidad y Finanzas

Depaftdmento de Educación

llustre Mun¡cipalidad de Longaví

]. MONTO TOTALCOMPONENTE ACTIVIDADES

$,230.90,0,000
TRANSPORfE ESCOLAR Y

SERVICIOS DE APOYO '
Traslado de alumnos de los d¡ferentes establecimientos

educacionales de la cor¡uña

ME.'ORAMIENTO DE LA

INFEAESTRUCTURA
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
SECETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y DOM

INFORME DE ADJUDICACIÓN HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

Antecedentes Gene¡ales de la Licitación

Un¡dad Técnica : l. MUNICIPALIDAO Oe IONCaVí

Nombre del Proyecto : "REPARACIONES MENORES ESCUELA GABRIEL BENAVENTE F-5S0

LOS CRISTALES, LONGAVÍ".

ETAPA :EJECUCIÓN

F¡nanc¡amiento : PMU-FIE 2014

lD :4085-34-LEl5

Fecha de Apertura : 06 de Mayo de 2015

Presupuesto Oficial :$9.886.844.-

Decreto que llama a licitación : Decreto Mun¡c¡pal N" 989 de fecha 23 de abril de 2015

Tipo de Licitación T¡po de Contrato

Públ¡ca
Privada

Número de Contrat¡stas que v¡s¡taron terreno obligatoriamente (art 5.2 BAE)

Números de Contratista que se presentaron a la propuesta Apertura técnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura fÍs¡ca y fundamente

01

01

00

00

La evaluac¡ón de la presente Propuesta esta basada en estricto rigor a Bases administrat¡vas
que formaron parte de esta licitación.

x

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-34-LEl5

x Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Un¡tarios
Otros

1.- Generalidades.-

I de4



2.- Visita a Terreno.-

Los sigu¡entes oferentes se presentaron a la v¡s¡ta a terreno que es de carácter obligatoria según
las B.A.E punto 5.2, para la cual la Direcc¡ón de Obras Municipales emit¡ó el acta
correspondiente y v¡sito el lugar de emplazam¡ento de la obra con personal de la Un¡dad Técnica
el dfa 19 de diciembre del año 2014 a las l0:00 horas, sal¡endo desde la Oficina de la Dirección
de Obras Municipales.

NOMBRE RUT
01 Alfonso Enr¡que Contreras Sánchez 9.777.9244

3,- Período de Consultas y Aclaraciones.-

De acuerdo a lo estipulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Administrativas se establecen los
per¡odos de consultas y respuestas respectivamente.

4.- Respuestas a Consultas y Aclaraciones.-

Preguntas ingresadas (2)

Estimados necesito saber ta fecha de entrega de [a boteta de garantía de [a seriedad de la

oferta, debido a que en las bases aparece la fecha de hoy lunes 27 de abrit de 2015, y recién

estamos hoy mismo en ta visita a terreno, debe haber un error.

N

27-0/'-2015

10:52:18

La fecha de entrega de ta boleta en forma física es et día 07 de Mayo de 2015, hasta Las 10:00

horas

En las bases aparece fecha de cierre el07l05/ 15 mientras que en et portal aparece el

0ó/05/ 15 favor definir.

Et día 6 de Mayo de 2015 a las 1 5:00 horas se cierra e[ Portal para poder postutar a ta licitación
y et dia 7 de Mayo a tas 11:00 Horas es [a apertura Física de ta ticitación en e[ Municjpio.

2

Respuesta

04-05-2015

8:51 : OO

_l

5.- Conten¡do v Forma de P entación de la ProDuesta.-

La Apertura de las propuestas se real¡zará en dos actos, el primero dest¡nado a la Apertura Técnica
-. Económica VIA PORTAL www. mercadooublico.cl, y el segundo destinado a la APERTURA
FISICA donde se ¡ngresaran solamente la documentac¡ón y antecedentes no susceptibles de ser
¡ngresados al portal por medios electrónicos o dig¡tales, como por ejemplo, la Garantía antes c¡tada,
o los antecedentes que se requ¡eran en original o cop¡as, y que no puedan ser ingresados
electrónicamente al portal

Fecha y
hora

Respuesta

04-05-2015

8:50:55

17 -O4.7015

11:05:24

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-34-LEl 5 2de4
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NOMBRE OFERTA VALOR
NETO

Alfonso Enrique Contreras Sánchez $ 8.302.226

Acta apertura fÍs¡ca se ver¡fican los siguientes valores con IVA y plazos ofrec¡dos

NOM BRE OFERTA VALOR CON
IVA

PLAZOS

Alfonso Enr¡que Contreras Sánchez $ 9.879.649 14 dlas corr¡dos

z.-cs¡lisiéLdc¿E4uer

Está integrada por la Directora(S) de Obras Mun¡c¡pales, Srta. Tha¡s Verastegui Quintana, el Sr.
D¡rector (S) la Unidad de Secplan don Armando Fuentes Villalobos, siendo m¡nistro de Fe la
Secretar¡a Mun¡cipal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, designados mediante Decreto Exento
Municipal N" 40 de fecha 04 de enero del 2013, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técn¡ca del Portal.

8.- Obseryac¡ones en el Proceso de Apertura Técn¡ca y Física

Durante el proceso de apertura física no se establecieron observaciones.

9.- Observaciones en el proceso de evaluación.-

2.- El oferente no acredita experiencia en los términos solic¡tados en el numeral 7.2 letra h) de
las bases admin¡sfativas.

'10.- Evaluación de las ProDuestas.- En las Bases Administrativas en el Punto 11.1 se establecen las
s¡gu¡entes pautas de evaluación

10.1.-Pautas y cr¡ter¡os:

a) Precio
b) Plazo
c) Exper¡encia
d) Presentación de la Oferta

65%
20%
20%
05%

I l.-Garantías
El proponente presenta boleta de seriedad de las oferta extend¡da en la forma, por el monto y
plazo ind¡cado, las que quedan en custodia de la Tesorerfa Mun¡cipal de Longavi mediante
Memorándum N" 49 de fecha 07 de mayo del 2015.-

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-34-L815 3de4

6.- Recepc¡ón de Propuestas.-

Cinco oferentes emiten su oferta medrante el portal el cual se detalla a continuación:



I2.. JUSTIFICACIÓN TECNICA Y ECONÓMICA:

El oferente a quien se sug¡ere la adjudicación cumple con los requeridos en lo que respecta a los
antecedentes técnicos, económicos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto oficial, contemplado en las Bases Administrativas.

'r3.- coNcLUslÓN y/o SUGERENCTA:

Atendido d¡chos antecedentes y conforme a la evaluación objet¡va real¡zada, esta
com¡s¡ón sugiere la adjud¡cac¡ón a ALFONSO ENRIQUE CONTRERAS SANCHEZ, con
domicilio en Calle 10 % Oriente N" 2656, comuna de Talca, inscr¡to en el Registro de
Contrat¡stas de la llustre Municipalidad de Curicó, en modal¡dad Obras Mayores espec¡alidad
construcc¡ón.

Monto ofertado Total $ 9.879.649 IVA inclu¡do.- (Nueve m¡llones ochoc¡entos setenta y
nueve mil se¡scientos cuarenta y nueve pesos) y con 14 dias corridos para la ejecución de la
obra.

14.. RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

§

BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 17 de junio 2015.

\

80,00

AD
!-

L AC L¿
2

,W,\0, Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-34-L815 4de4

Nóta Final
Alfonso Ennque Contreras Sánchez

-1\
ol
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria de Planificac¡ón

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESION

DIA JUEVES 18 DE JUNIO DEL 2015

MATERIA: SO LlClfA APROBACION MODALIDAD "ADMINISTRACIO N OIREC|A' PROYEC-|O

GENERACION DE EMPLEO

Mediante la Resoluc¡ón N" 7605-2015 de fecha 15 de Julio del 2015, el Sr. Subsecretario
de Desarrollo Regional y Administrat¡vo comunica la aprobación del proyecto y recursos en la
Línea Programa Mejoram¡ento Urbano - Tradicional para la presentación de un proyecto para la

Generación de Empleo asignando a la comuna de Longavi la suma de S 22.337.822.

Se procedió a la presentación del Proyecto Denominado "MEJORAMIENTO, RECUPERACION

DE ESPACIOS PUBLICOS Y BIENES NACIONATES DE USO PUBLICO, LONGAVI" el cual obtuvo su

elegibilidad el presente mes con un monto para contratación de mano de obra por $ 22.357.800 y

con un aporte mun¡c¡pal para materiales de S 1.800.000 s¡endo el proyecto en su total¡dad la suma

de S 24.157.800

Se cons¡dera la contratación de 11 personas por espacio de 6 meses.

Para efectuar los trám¡tes administrativos que permitan iniciar los trabajos señalados en el
proyecto se requiere del Honorable Concejo Mun¡c¡pal la aprobación de la modalidad de

"Administración Directa" ello perm¡t¡rá poder efectuar directamente las contrataciones de
personal pertinente vía Código del Trabajo.

./*t

BRIONES ARAICE

ALCALDE

Afu e n te s/a fv
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APRUEBA PROYECTOS Y RECURSOS DEL PROGRAMA
MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAU
Lf NEA TRADtctoNAL (E15s35/20i 5)
RESOLUCION EXENTO N": 7605/2015
Santiagol5/06/2015

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS:
La Ley N''18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrolb Regional y Admin¡stratño en el
Minbterio del lnterior; el Decreto con Fueza de Ley No 1-18.359, de 1985, del Ministerio del lnterior,
que Traspasa y Asllna Funciones a la Subsecretaria de Desarrollo Reg¡onaly Adm¡nistrativo; h glosa
05 del Programa 03 del Presupueslo de la Subsecretaria de Desarrollo Regionaly Admin¡stratúo para
elaño 2015, y la Resolución No1.600, de 2008, de la Contraloría Generalde la República.

CONSIDERANDO:
'1. Que, la glosa 05 del Programa 03 del Presupuesto de la_ Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Administrativo para el año 2015, asoc¡ada al Subtitulo 33, ltem 03, p€ignación 005 Municipaluades
(Programa de Mejorambnto Urbano y Equ¡pamiento Comunal), en ¡o que ¡nteresa, dispone que con
estos recursos se t¡nanciarán proyectos de invers¡r5n postuhdos por Municipalilades y Asociac¡ones
Mun¡cipales con personalilad jurídica or¡entados a generar empleo y que permitan mejorar h calilad
de vila de la poblacbn más pobre, los que deberán cumplir con los criter¡os de selecc¡ón definijos en
el Decreto delM¡n¡ster¡o del l¡ter¡or N'946, de 1993, y sus modiflcac¡ones.

Agrega que se podrán financiar además proyectos que se ejecuten en terrenos o inmuebles que
constituyan bienes comunes de prop¡edad de comunilades agrícolas, o ubicados en condominios de
viviendas soc¡ales y aquellos conformados de acuerdo a las Leyes N'15.020 y N"16.640, sobre
Reforma Agraria, y N'19.253, Ley lndígena, o de prop¡edad de organ¿aciones deportivas con
personal¡dad jurÍdica y Juntas de Vecinos y demás organizac¡ones comunitarias acogidas a la Ley N"
19.418.

La misma glosa señala que mediante Resoluc¡ón de esta Subsecretaría, visada po. la Oirección de
Presupuestos, se distribu¡rá entre las reg¡ones del país un 75% de estos.ecursos en el mes de
d¡c¡embre del año 2014, en proporc¡ón directa al número de desempleados y de comunas de cada una
de hs reg¡ones del país, agregando que corresponderá a los Consejos Regionales resolver, a más
tardar durante el mes de febrero del año en curso, sobre la base de h proposicón del lntendente, la
distribucón de los recursos entre hs comunas, y que h determ¡nac¡ón de los proyectos y programas
específEos que se f¡nanciarán corresponderá a los municipios.

RESUELVO:
ARTICULO 1".- APRUEBANSE con cargo al Programa de lrejoramiento Urbano y Equipamiento
Comunal, Linea Trad¡c¡onal, los proyectos que se ¡ndivilualizan en la siguiente tabla, asi como los
recursos asoc¡ados a los mismos:

Codigo Descr¡pcion Mun¡c¡palidad Pfesupuesto Monto ( $
)

1-&
201$
105

RECUPERACI N EAS VERDES
PoBI-ACIÓN SAN SEBASTIAN Y NUEVA

UERÍA, PUTÚ
CONSTITUCION 2015 34.520.573

'l-&
201c-"
116

MEJORAMIENTO, RECUPERACIÓN DE
ESPACIOS Y BIENES NACIONALES DE
USO PUBLICO. LONGAVI

LONGAVI 2015 22.357.800

ARTÍCULO 2".- DEJASE CONSTANCIA, sobre lo s(lu¡ente:

1. Las Municipalidades respectivas deberán in¡ciár eylos proceso/s de licilación y/o contratación
correspondiente/s dentro del plazo máximo de 30 días corrilos, contados desde que conste la
aprobacón de los proyectos en la plataforma Subdere en Línea. Conc¡uijo d¡cho plazo y no
habÉndose contratado o informado sobre los posibles contrat¡empos, h Subsecretaría de Desarrollo
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2. Que, se ha sol¡citado a la Subsecretrría de Oesarrollo Regional y Adm¡nistrativo el financ¡amiento
con cargo a aquellos recursos para proyectos que se ejecutarán en h Regón delMaule.
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Reg¡onal y Administrativo entenderá que los proyectos respectúos no se ejecutarán y procederá a la
reasEnación de los recursos destinados en esta resolución.

2. La Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Adminislrativo podrá ,¡scalizar la ejecución de los
proyectos indivilualÉados en el artículo anlerior y, en su caso y en cuahuier momento, requerir todos
aquellos antecedentes que estme necesarlos.

3. Los recursos podrán ser transfer¡dos una vez que se encuentre totalrnente tramitada h presente
resolución de h forma que señala el artículo siru¡ente.

ARTICULO 30.- IMPUTESE, elgasto que demande h dest¡nac¡ón de recursos a que se refiere la t_abla

con la individualización de los proyectos, a la Partila 05, Capitulo 05, Programa 03, Subt¡tulo 33, ltem
03, As¡gnación 005, del Presupuesto de h Subsecretaria de Desarrollo Regbnaly Adminbtrativo para
el año 2015. En caso de quedar un saho pendiente para el año presupuestario s¡luiente, dicho saho
se imputará al Subtitulo e ltem respectivo del presupuesto de la Subsecretaría para el año 2016 o de
los años suces¡vos, en la medida en que se cuente con recursos para ello y se cumplan las
condiciones para el desembolso.

ANÓTESE YCoMUNIQUESE ESTA RESOLUCIÓN AL SR. INTENDENTE DE LA REGIÓN DEL
MAULE, GOBERNADORAS, ALCALDES Y CONCEJOS MUNICIPALES RESPECTIVOS.

RICAROO CIFUENTES LILLO

Subsecretrr¡o
Gabinete
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DISTRIBUCION:
MARIAALEJANDRA IBARRA - Secretar¡a - Fiscal¡a
NADIA ISABEL PARRA - Secretaria - Unilad Programa Mejoramiento Urbano (PMU)

PAMELA REUSS - Asesor - Unidad Programa Mejoramiento Urbano (PMU)

SEMSTIAN ITURRA - Asesor - Unilad Programa Mejoramiento Urbano (PMU)

ALEJANDRA DE LA BARRA - Encargado(a) Unilad - Unilad Programa Mejoram¡ento Urbano (PMU)

Firmado Electrónicamente en Conformllad con elArtículo 20 letra F y G de la Ley 19.799
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